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Desde los años 70, muchos Estados de la Unión Europea han ido
implantando normas dirigidas a parar la inmigración, especialmente de
trabajadores, deteniendo la llegada de nuevos y animando a los inmi
grantes residentes a marcharse. Estas normas tienden a promover una se
lección en las capacitaciones y en el origen de los inmigrantes potencia
les. Aunque los Estados de la VE han proclamado el final de la inmi
gración primaria, sin embargo la inmigración laboral ha continuado,
aunque las condiciones legales bajo las que pueden entrar, permanecer,
y trabajar en Europa se han hecho más difíciles. Estas restricciones han
causado un incremento en la inmigración indocumentada, que fue esti
mada en 2,6 millones de inmigrantes indocumentados en Europa Occi
dental en 1991, aunque el pánico moral a los inmigrantes podría haber
dado lugar a una estimación exagerada.

La inmigración familiar domina en las corrientes migratorias, cons
tituyendo el 70% de entradas documentadas (Sopemi 1997). Frente a la
primitiva inmigración, formada principalmente por varones, ahora hay
una mayoría familiar y femenina, aunque no solamente. La innñgración
familiar da lugar al establecimiento permanente de población y a la for
mación de comunidades étnicas, cuyo desarrollo ha sido especialmente
importante en las grandes ciudades. En respuesta a estos cambios, la po
lítica oficial de la VE se dirige, desde los años ochenta, a la administra
ción e integración de las comunidades de inmigrantes, y más reciente
mente, a una población marginal con sus problemas sociales de exclu
sión.

El tema de la inmigración y la heterogénea composición de los Es
tados nacionales ha llegado a ser, a veces, una gran carga política por el
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